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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO O'EL, EJERCITO

Sefior ...

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

~.

ORDEN DE SAN HERMENiE·
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l,
de conformidad con· 10 prOlpuesto por
la ~,amblea de la Real y Militar
Orden de Sian Hermenegildo, ha te
nido a bien conceder al teoniente co
rOllel del Cuerpo de Inválidos Mili
tares D. JOflé Oria Galvache, la pla
ca de la .referid'a Orden" con la an
tigüedad de 26 de agosto último, en
que cumpli6 w.s plazos reglamenta
riatl.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conoomi6llto y demú efectos.
DiOll guarde a V. E. muchos años.
Y.vid 29 de octuhre de 1930.

:BIa&NeUD

Se60r Presiden,te del Consejo Supre
1110 del Ejércit()o f Marina.

SeliMN Comanda,nte general del
Cuerpo de Irnvállidos Militares e
Interventor general de). Ejército.

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de conformidad cDn,lo propueeto por
ta Asamblea de la Real y Militar
Ord6ll de San Hermenegúldo , loe ha
lervido disponer que la llID.tigüedad
de 27 de marzo de 1923. alignada
• la cruz deo dioh'a Orden 1&11 alfé.
rez del Cuerpo de Irnv4lid'ol MiIi
tarea, hoy con lueldo de ca.pitán, Jan
]uaa. Meizolo Amenei.ro, la oual !e
fué concedida por real 'OI1'den de 20
de julio de 1925 (D. O. nÚll1.161),
lea rectHi<:ada en, d 'lentido de que
la que le corrKponde es la de igual
día y mee del año de 1922, por ser
Ile de ab;¡DO, a efecto. en la referida

Ord~ el plazo de 1llI1 año que per
manecl6 agregado a ,la· extingu,da
Secci6n de Inútiles del citade
Cuerpo.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimielllto y demás efe;:tos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de 'Octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del COIlsejo Supre
mo del Ejército y Marina.

SeñOoI' Comandante genetal del Cuer
po de In,válidos Militares.

PREMIOS DE ErECTlVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
el premio de efect:vidad que a cada
uno se le señala. a los oficiales del
Cuerpo de Oficinas Militares que fi
guran en la si~u:cnte relación~ que
principia con D. Toribio Fernández
Regueira y te~mina con D. Doroteo
García Romero, el que percibirán des
de la fecha que se cita, por reunir las
condiciones p~cvenidas en la real or
den eirc.ular de 24 de junio de 1928
(C. L. noÚm. 253) y demás disposicio
n.es vigentes.

De rea'l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de' octubre de 193".

BEUNGUEIt

•

Oficialel primeros.

D. Toribio F·t!rnándcz Regueira, de
la circunscripción de Lanche, 1.000
pesetas por dos quinquenios, por diez
afios de empleo, a partir de ,1 noviem
bre 1930.

D. Ro¡elio de An,drés Recio, de este

1finisterio, 500 pesetas por un quin
quenio, por cinco años de empleo, a
partir d·e 1 noviembre 1930.

D. Farncisco Ortiz Keyser, de la
Capitanía general de la segunda re
gión, 500 pesetas por un quinquenio,
por cinco años de empleo, a partir de
1 noviembre 1930.

Oficiales segundos.

D. Francisco Rosado Jiménez, del
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, 1.500 pesetas por dos quinquc
nios y cinco anualidadcs, por keinta
y cinco años de servicios, a partir de
1 noviembre 1930.

D. Miguel de Arcos Molina, dcl
Consejo Suprcmo del Ejército y Ma
rina, 1.500 pesetas por dos quinquenios
y c.inco an'11alidades, por treinta y cin
co años de servicios, a pa~tir de 1 de
noviembre 1930.

D. Víctor Menac Clemente, de la
Escuela de Estudios Su.periores Mi
litares, 1.300 pesetas. por dos quin
quenios y tres anualidades, por treinta
y tres años de servicios, a partir de
1 noviembre 1930. •

D. José' Campiña Caparrós, de la
Comandancia general de Somatenes
de la primera región, 1.700 pesetas
por dos quinquenios y siete anualida
des" por treinta y siete años de servi
cios, a partir de 1 noviembre 1930.

D. Adol'fo de la Lama Pérez, dis
ponible en la octava región, 1.600 pese
tas por dos quinquenios y seis anua
lidades, por treinta y seis afios de ser·
vicios, á partir de 1 l1oviem'bre 1930.

D. Emilio González Martín, d.e este
Ministerio, 1.600 pesetas por dos quin- ..
quenios y seis anualidades, por trein'ta
y seis a,fios de servicios, a partir de 1
noviembre 1930.

D. Eduardo Andrés Garda, de este
Min'isterio, 1.400' pesetas por dos quin
quenios y cuatro anualidades, por trc:n
ta y ·cuatro años de servicios, a partir
de 1 noviembre 1930.

D. Eloy Garcla Parado, de ,la cir
cunsc.ripción militar de Ceuta-Tetuán;
1.700 pesetas por dos quinquenios y
si.ete anualidades, por treinta y siete
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años de scr,,:c:03, a part:r de I no
viembre 1930.

D. ~!e:quiad~3 de la Rosa Blanco,
de la circumcripción mi;itar Ceuta
Tetuán, 1.500 pesetas por dos quin
quell;~;' :. cinco anualidades, por trein
ta y .::inco años de sen-icios, a partir
de I noviembre 1930.

D. Benito Lorenzo Díaz, de la Junta
de clasificación de C:udad Real, 1.300
pe'setas por dos quinquenios y tres
:anualidades. por treinta y tres -años de
5ervicios, a partir de I noviembre 1930.

D. Arsenio Ibáñez López, de este
Ministerio, 1.800 pesetas por dos quin
quenios y ocho anualida~e~, por trei~
tJ. y ocho años de serVICIOS, a partIr
de I noviembre 1930.

D. Arturo Pueyo Coll, del Gobier
no militar de Menorca, 1.100 pesetas
por dos quinquenios y una anualidad,
por treinta y :.m años de servicios, a
pa~tir de I noviembre 1930.

, Oficiales terceros.

D. Carlos González Hurtado, de la
Capitanía general de la cuarta región,

.' pesetas por rlos quinquenios y
trcs anuajidades, por treinta y tres
años de servicios, a partir de I noviem
bre 1930.
. n. Eustaquio Domínguez López, del
Archivo General Militar, 1.100 pesetas
por dlJS quinquenios y una anualidad,
por treinta y un años de servicios, a
partir de 1 noviembre 1930.

D. Guillermo Martin Casado, de la
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Junta de clasificación de Palencia, pe
setas 1.100 por dos quinquenios y una
anualidad, por treinta y un años de
servicios, a partir de I agosto 1930.

D. Pedro Pérez Puebla, del Archi·
vo General Militar, 1.000 pesetas por
dos quinquenios, por treinta años de
servicios. a partir de 1 octubre 1930.

D. Jose Maestre Vidal, disponible
en la primera región, 500 pesetas por
un quinquenio, por veinticinco años
de servicios, a partir de I noviembre
193°.

D. Conorado Espín Ba~bero, dispo
nible en la tercera región, 500 pesetas
por un quinquenioJ por veinticinco
años de servicios, a partir de I no
viembre 1930.

D. Doroteo García Romero, dispo
nible en la primera región, 500 pe
setas por un quinquenio, por veinticin
co años de servicios, a partir de 1 no
viembre. 1930.

Madrid 30 de octubre de 1930.-Be
renguer.

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular.. IExcmo. Sr.: Cumplidas
por la JUlnta <:entral de Vestuario y
Equipo todae las formalidades pre
vt!'.1idas en 105 ,pliegoe de condicio
nes aprobados por real orden circu
lar de 'l1 de agosto último (DIARIO
OFICIAL oóm. 195). para la compra
por gestióo dire<:ta de la. pren<fae
y efectos que le citan eI1 la de 13

D. O. núm. 2.6

del mismo mes (D. O. núm. 181),
el Rey (q. D. g.) ee ha servido dis
poner se adjudiquen definitivamen
te las que a continuaci6n se ex~
san a 106 licitadores que también, §e
citao. los que deberán ateonerse, pa
ra el cumpli!IDiento de su compro
mieo, a cuanto se previene en los
pliegos dtad06.

Es asimismo la volUlltad de Su
Majestad quoe para cumplir lo pre
venido en la real orden dr<:ular de
5 de marzo de 1930 (D. O. núme
ro 53), 106 precios medios que han
de servir de base a las Juntas re
gionaJespara formular sus relacio
nes valoradas por las entregas que
efe<:túen. a 106 Cuerpos, sean los &i.
guieontes:
Capot-es-manta de lana caqui. 52,953
Tabardos de lana <:aqui....... 35,615
Gqantes de a;lgod6.n ~oJ.or

avellana (par).................. 1,023
Guantes blan<:os (par)......... 0.789
Polainas de cuero (par)...... 19,050
Bolsas de aseo................... 4,890
Portáfusiles 2.311
Correas de manta................ 0,419
Platos 1,402
Vasos J ,056
Cantimploras 5,846

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conodmiento y <femás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

BIUNOUD

~tlor...
·.....,_1 ...._. ~ . lo:.•. .~_ c. .•. ",.
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Precio
de

"011"'25 DE LOS ADJ1IDlCAToUlOS y pmDAa adjudi
cación

gUE .. LES lUlI ~JUDlCADO _
Pesetas

Importe total
por

prend.s

Pesetas

Precio
de

.OIl".1IS DE LOS ADJUDICATARIOS Y PlnDAS ab ju. d ¡.
lI1JlI: lB LElI JIAJI ADJ1IDlCADO ca~ón

Pesetas

Importe total
por

prendas

Pesetas

'.
1,03 40420,QO

0,78 3.822,00
0.78 6318,00
0,78 4.200,00
0,78 2.418,00
0,78 2.886.00-------

24.163,00

S.262,U
1.824.00
6.796.68
1.436,40
1¡78,40

56,12

195,04

2.024,00

455,80

luy:n,72

97.138,00

226.560,00

131.077,00

388.618,86

454775.00

2,28
2,28
2,28
2,28
2.28

0,92

0,43

0.46

0.46

57.14

56,64

56.99

57.80 31.212,00
35,30 1 33_.88tl_,_oo

65.IClO,07

52,75 137J50,00
52,75 240.792,50

161.942,50

,

10.81 5.943,00
10,81 9.112,60

0,56 1.602,32

16.747,02

~78 34.367,40
1 ,78 21.507,00
18,50 11.100,00
18,78 17.277,60
13,78 7.887,60
1 ,75 10.750,00

10,75 2.567,50

10,75 3.752,50

2,30 3.636,30
2,30 285,20
2,80 024,60

2,45 617,40

2.45 '3.214,40
2,45 808,50

0,39 1I7,DO
0,39 2.!!02,32
G,30 750,75
0,39 1.1111,86
0,39 1.042,86
0,39 111.30
0,30 561,"------

133.711,01

~~ ~.4Of,1O

----~-
~....

Frat&ci.co GdtM. Rod"lfo.

2.600 capote.manta, par. entre¡ar en Barroa.
470 Idem, par. entrerar en VaI1adolld ..

TOTAL .

2.200 ídem, para entregar en Santa Cruz de
Tenerife ..

1.060 correas de manta) para entr~r en Co-
roña .........................•......•.........•

122 ídem, para entregar en Palma de Ma·

424 íd~~~~;~..~tt;;g;;;..~~..S~;;ü..C~~.. ;¡~
Tenerife .

TOTAL .

Yami" A. BeftGrrocls.

540 capotea·manta, para entre¡ar en Sevilla.
960 tabardoa, para entre¡ar en Mell1la ..

TOTAL .

TOf.u.. ~ r

TOTAL .

1.700 capotes-manta, modelo G., para entre¡ar
en Sevilla .

4.000 ídem, modelo M., para entre¡ar en Va·
lencía ..

2.300 ídem, modelo G., para entre¡ar en Va·
lencía ..

2.308 portafusiles, para entregar ~ Madrid .
800 ídem, para entregar en SeVilla,." .

2.981 ídem, para entregar en Valenc ..
630 ídem para entregar en Zaragoza., ..
780 ídem: para entregar en Coruña .

TOTAL .

ViMda de l ..a" GoftSále. Mat&("bo.

TOTAL .

losé Fwri Pl4.

H._4 .f-r ~rü.

1·400 caPGttHDaata, para ....r en KtI1IJa.

Bt&riq... JlftÜ•• Saltu.

300 pare. polaln.. de CIIero, p.ra entTelrllr
en Me1i11a .

460 ldem, para entre¡.r en Larache .
3.022 corre.. de manta, para mtreear en Me-

líIla .

TOTAL .

losefa Ma.ltln, Vi..4G th lrt4fJ C.,,_U•

••830 pare. f»oJaina. de CIIero, p.ra entregar
en Madríd .

1.150 Idem, para entre¡.r en Sevilla .
600 ídem, p.ra entrerar en Barcelona .
9.0 ¡clem. para entrer.r en Z.r...oza ..
4.0 ídem, para entregar en Valladolid .

1.000 idem, para entrer.r en Corulla ..
'30 Iclem, para entrer.r en Palma de lila.

tlorca ..
'90 idem, par. entreear en Santa Crua de

Tenerífe .
• ·5S, port.fuaile., p.ra eatrecar en B.rce-

lona ..
124 Idem, p.ra entrerar en Burro .
402 Idem, p.ra entre¡.r en Val1ado~d .
252 ldem, para entre¡ar en Palma de Ma-

tlorca ..
1.312 Idem, para entrer.r en Santa. Crua de

Tenerlfe ..
330 Idem; p.r. eatrer.r en Melllla ..
300 correa. de m.nta, p.r. entrer.r ea

Madricl ..
5••88 Iclem, par. entr r en SevI11 ..
1.021 Idem, p.r. eatre,.r en Valeacl .
2.774 Idem, p.r. eatre¡ar ea B.rceloaa ..
..674 Idem, p.r. entTer.r en Z.r.IO .

970 ¡clelD, p.ra entresar ea BarIOS ..
1.441 Idem, par. eutrerar en V.lladolld ..

7.264.60
742,17

14.456.88
1I.I!O,50

33.644.15

1 05.504,0
87.363,00

74.145.60

56.075,30

12.226,51
7.828,00
6.074,00
2.5!lO,OO
U2000
2.575.00
3.103.00

3.860,50
0.240,00
5,214,00
3.555.00

1.246.00

1.40
1,43
5,82
5,90
I--~---

1,38 8.306,21
1,42 7.564,34
1,04 4.466,80
1,07 4.092,75
5,80 11.971,20

------
36.401.31

4,79 6.835,33

'.79 4.722,94
4,79 5.589.93
',79 2.974,59

4,79 5.893,54

',79 5.048,66
6,27 25.143,17
5,27 4.063,17

I-------
59.771,33

47.as 27.054,20
40,25 101.455,00

40,25 402,50

35,46 18.0B4,6O
36,46 17.375,40-------

165.361,70

',77 18.111,69
4.77 16.570.98
4,77 14.109.66
4,77, 8_.8_14_,96_

57.fH1.29

50,24
61,30

51,40

36.20

0,09
1,03
1,03
1,02
1,03
1,03
1,03

1,00
0,77
0,79
0,79

o,eo

TOTAL••••••••••••••••••••••••••••••

Ma....fadtt.ras Pwera (S. A.).

3.797 bolsas de aseo, para entregar. en Madrid.
3.474 ídem, para entregar en Sevtlla: .
2.958 ídem, para entregar en Valenaa..••••••••
1.848 ídem, para entregar en Barcelona....•••••

TOTAL.••..•••••••••••••••••••••••••

El Al..mitlio (S. A.).

5.189 platos, para entregar en V~lencia••••••••
5'9 ídem, para entregar en Melil\a...••....: ..

2.484 cantímploras, para entregar "n ValenCIa.
1.895 ídem, para entregar en Mel111a•••••••••••~

TOTAL .

S. A. Mat&..fact..ras tk AI"mi..io. I
6.019 platos, para entregar en Ma~rid ..
5.3'7 ídem, para entregar en Sevtll:' ..
4.295 vasos, para entregar en 'M.!Ldnd ..
3.825 ídem, para entregar en Sevltla : ..
2.064 cantimplora., para entregar en Madrid.

TOTAL .

Mo..t/orf y Compaiíla.

1.427 bolsa. de aaeo, para entre¡ar en Z.-
ragoza .

986 ídem para entregar en Burro .
1.167 ídem: para entrerar en Valladolid .

6•• ídem, para entre¡ar en Coru6a ..
l.u6 ídem, parr entre¡.r en Palma cIe Ma-

llorca .
1.054 ídem, para entrerar en Santa Cruz de

Tellerife .
4.77' ¡dem, para entre¡ar en MeJilla .

771 ídem, para entre¡ar en Lar.che .

TOTAL ..

Alldr'. R_"¡lIa. Call.ja.

590 capotel-manta. modelo V. R. D., para
entre¡ar en Madrid .

2.060 ¡dem, para entrerar en Sevilla .
lO ídem, para entre¡.r en Salita Crua de

Tenerife .
510 tabardOl, modelo V. R. D., para en-

trerar en BurrOl .
490 ¡dem, para entregar en Va1ladoUd ..

4·300 pare. ¡uante. &Yell..... para en~
en V.lenci ~ .

4·900 Idem bl.nco., p.r. entre¡ar en V ••
lencl ..

8.100 ídem, par. entrerar en B.rcelona ..
50500 idem, p.r. entrer.r en Zara¡o ..
3.100 Idem, par. entre¡.r en Burro .
3·700 ídem, paraentrer.r en Valladolid .

TOTAL .

A"flNlto Navarro Gallin.

2"00 capotea·mant., modelo M., par. entr.
rar en B.rcelona .

1·700 ídem, para entrerar en Zararou .
1·440 Idem. modelo S., par. entrerar en Ca-

rull .
1·510 t.bardo., modelo P., p.r. entre¡.r en

Z.r,oza ; .

'.':0 Cl'~¡~ ~ \'r~~'L~~.~~~~~: ..~~ ..~.~~~
7·Soo Idem, p.r. antrer.r 111 SevIlla ..
S, O Iclem, par. earrea.r aa B.rcelona ..·'100 Idem, p.r. entrer.r aa Z.ra..- ..
4·300 (dem, p.r. entrer.r etI BurlO ..
a'loo Iclem, par. etIt,....r ea V.lladolld ..
'.loo Iclem, p.r. antrer.r en Corulla .
3'110 Idem, par. eJÍt,....r ea PaJa.. d. Ka.

'6'::0 Id~:rt1.~~:' p~~~ ..~;,t ....·~..~..ii~dria:
4' o \dem, para 1II*e¡ar etI~111 .
•"JlO lcIem, p.ra etttrer.r ea Corulla ..
'~O Idem, para IDt r PaJilla de Ka.

.. l!orca ..
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PrecIo•_ .. __ QJVD1CA~ 'Ir --adludl-

QV1l 1& La .... AllJVlllCADO ca~ÓD

PeRw

Importe total
por

prendu

Pesetas

Predlt

••1lOIO" D_ .... ADJVlI1CATUIOll 'Ir l'aDDAlI adla""
QV1l .. LA .... AllJIlDICADO cad'_

!>fleta.

Importe tola I
por

plead..

Pelelas

StJl" ClUlJaIbm. Vi-ya"'.

3.220 tabard , aodeJo A.• para entretrar _
Madrid ••..•..........•...........•...••••••••

...890 ídem, para entrecar en Sevilla••...•••••••
'.370 ídem, para entregar en Valencia...••••••

700 idem, para entregar en Bareelona•••••••••'10 ídem, para entregar en YaUadolíd .
1.'50 ídem, ,ara entregar en Coruña...•..•..•••

570 idem, para entregar en Palma de Ka-
Horea ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

60 ídem, para entregar en Santa Cruz de
Te1terife .••••••...••••..........•.•.••••••••••

TOTAL••••••••••••••••••••••••••••••

S. .A. ] ..¿• .rtrio.r dll .AI....i'"".
3.565 platos. para entregar en Bareelona.•••••
1.838 ídem, para entregar en Zaragoza.••.•••••
1 .....9 ídem, para entregar en Burgos....•.••••••

1l'94 ídem, para entregar en Valladolid•••••••••
369 ídem, para entregar en Coruña .

'.964 ídem, para entregar en Palma de Ma-
llorca ..•...••..•...•..•••••.....•.••.••••••••••

737 ídem, para entregar en Santa Cruz de
Tenerife .

2.279 vasos, para entregar en Valencia .
2.428 ídem, para entregar en Bareelona .

35,35 IJ3.827,1lO
35,55 102.739,50
35,55 48.703,50
35,50 24.850,00
35,55 21.685,50
35,55 ro.&l1,5O

16,65 20.8110,50

37,80 !.268,oo----
375.846,00

1,38 4.919,70
1,42 2.609.96
1,40 2.210,60
1,42 1.269,48
1,42 5l3,98

1,42 2.788,88.
1.43 1.(l5?91
1,06 2.415.74
1,04 2.525,12

1.676 ídem. para entregar en Zaragoza ..
1.886 ídem, para entregar en Burgos .

793 ídem, pltra entregar en Valladolid.•.••••••
33~ ídem, para entregar en Coruña .

1.062 ídem, para entregar en Palma de 'Ma-
llorca .

892 ídem, para entregar en Sabta Cruz de
Tenerífe .

3.032 ídem, para entregar en MeJilla.....•.••...
2.006 cantimplora.. para entregar en 5eviIIa.
'.983 ídem, para entregar en Barcelona••••..•••
'.' 87 ídem, para entregar en Zaragoza•.....•••
1.632 ídem, para entregar en Burgos .

652 ídem, para entregar en Valladolid...••.•••
2.191 ídem, para entr~r en Coruña .

003 ídem, para entregar en Palma de 'Ma.
Uorca ••..•••.......••••.••.....•......•••••••••

803 íd~...;¡f: ~~~~~.~..~~..~~~..~~~..~I
TOTAL••••••••••••••••••••••••••••••

N orbmo Garcla di la Vega.

'.590 capotes·manta, para entregar en Valla.
dolid .

TOTAL .

TOTAL GENERAL ..

1,05 1.759,1Ml
1,05 1.980,30
J,(Ji 840,58
1,07 35&,24

1," 1.125,n

1,011 963.36
1,07 8.244,24
li,85 11.735.10
5,80 11.501,40
5,85 6.943,95
5,84 9.530,88
5,85 3.814"
5,86 12.839,26

lí,!IO 3.557,'lU

5,95 4.777,85

95.286.~

51,70 82.203,00
------

82.203,00

2.232.148,31

Madrid 30 de octubre de 1930.-BereD¡utr.

-

BERENGUEJl

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiedo y demás efectos y co
mo rectificación a la del 23 del mes
actual (D. O. núm. 241). Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 28 de
octubre de 1930.

Señor...

Alférez.

DE'ST,INOS

D. José Serréll.1o Rodel~. del re
gimienlto Galicia, 19. a las Interven
ciooes militar~ del Rif. en vacante
de oficial informador.

Madrid 30 de octubre de 1930.
Berengu-er.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el te
niente de Infantería D. Anto'.1io
Gorrita Riera, d-el tegioniento Nava
rra ,n,úm. 25. pase a la situaci6n de
Mal &ervicio del Protectondoll, por
haber sido destinado, según real or
den de la Presidencia del Consejo
de MinÍJStros (Direcci6n general de
Marruecos y Colonias) fecha 22 del
mes .actual), a la Mehal-Ia Jalifia
\1a de Gomara núm. 6.

De real orden lo "digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec,tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

BI.RENGUn

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MUitares de Marrue.cos.

Señor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Señores Director genera,l de Murue
cos y Colonias e Interventor ge
ne'ral del Ejército.

RELACl6N QUE SE CITA

Comandante.

D. Arturo Herrero Compañy, dispO
nible en la cuarta región, al Gobier.
Militar de Barcelona (art. primero).

Artículo primero.

CapitaneS.

D. Fernando Me1én<1ez Urrechu, del
regimiento Rey, 1, al de Guipúzcoa., SJo

D. Luis López Panda, de la caja 4e
Huercal Overa, 36, al regimiento RO'
núm. l.

D. Miguel MOC1,je Rodríg11lez, del re
gimienta Córdoba, 10, al de Segovia, ".

D. Emilio Jarillo de la Reguera, del
de Ordenes Militares, 77, al de CórdO-
ba, 10. '

Artículo dédmo.

D. Bernabé G6mez Soriano, del rf
gimiento Valladolid, 74, al de Ordentl
Militare!. 77.,

D. Enrique Kaibel Navarro, del •
Guipúzcoa, 53, al de Valladolid, 74·:

D.' ;Manrique Gómez Caunedo.
de Ordenes Militares., 77, a la zona
reclutamicr1to de Zamora, 37.

b. Marcelino Garda 1,.orences, de
zona de reclutamiento de Zamora,
a la caja de Huercal Ovua, 36.

, f-'ircllfar. Excmo, Sr.: El Rey (Que D. S~ntiago Martlnez Dofiaveitia,
,DIOS guarde) se ha servido disponer regimiento Segovill, 75, al 4e Orde ¡
que el jefe y oficiales de Infanterla Militares, 77.
cqompre~idos en la

D
sigAuiente r

H
elaci6n, Teniente (E. R.)

I\l.e comienza con . rturo errero
Co~añy y termina con D. Antonio D. Miguel Pardo Moya, de la zr4I
~Iaya Susarte, pa~n a servir las des- de reclutamiento de Sevilla, 7, al rtll
tinos que en la misma se les ~ñalan. miento Guipúzéoa; 53.

l"... ,•.••

B&1l&NGUIIl

Teniente (E. ¡R.)

lite'.. ., 11IIIIIrf.

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien, disponer que 106 ofi
ciales de Ionofallltería comprendidos
en ,la siguiente relaci6n pasen a la
situ.ación de ccal &ervicio del Protec.
torada". por haber sido destinados.
liegÚD real orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros (Dirección
general de Marruecos y Colonias)
fecha 1S del actual, a las unida
.es jali fianas que se indicarn.

De real orden, lo digo a V. E. pa
ra. su conodmien,to y demá5 efectos.
DIOS guarde a V. E. mucho. años.
Madrid 30 ,de octubre de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzae
Militare. de Marruecos.

Señores Capi,tán general de la quin.
ta región, Director general de Ma
rruecOe y Coloniae e Interventor
general dCil Etiérdto.

IUtLACI6N QtlK q CITA

Teniente.

D. Ante,nio Ivernoo, Legar de la
Nehal-la ]alifia'i1a de GOllXlar~ 6 II
las Interveaciones mi ni t a r ~ I 'de
Xauen. ea vacaJ1te de oficia,¡ illfor
mador,

D. Joaquín Trespalacioe· Femán
4lez, del G¡UPO de Fuerza. :Reg¡ula
tes Indígenas de Alhucema. S a
las Intervencione.s militaree d;l Rif
en vacante de oficial informador. •
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AH6rez (E. R.)

f

D. ArJtonio Blaya Susarote, del ba
tallón montaña Ibiza, 7. al regimiento
Tenerife, 64 (destacamento de Villa
Cisneros). (art. primero).

Madrid 28 de octnlbre de 1930.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. en 23 del mes actual,
El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que los oficiales de Infante
ría comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Manuel
Ohamo~ro-llartinez.ytermina con don
José Bravo Pezz:, pasen a se~r los
destinos que en la misma se les señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

BDJUlCtJU.

Señor Jefe Superior de las F'uerzas
Militares de Marruecos.

Seño~ Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interven,tor general del Ejér
cito.

RELACION QUE SI: CITA

Al Tercio.

Capitanes.

D. Manuel Chamorro Martínez, dis
POnib:e en Ceuta.

D. Reyes Martínez Vera. del regi
miento Melilla, 59.

Teniente.

p. Manuel Pavía Martín, del regio
aliento San Quintin, 47.

Al Grupo de Fuerzas Regulares Indl
gellas de M elilla n1ím. 2.

Teniente.

D. José Bravo Pezzi, del regimien
to Melilla, 59.

'Madrid 30 de octubre de 1930......Be-
tenguer. .

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
presto por V. E. en :.13 dell mes actl1al,
e. Rey (r¡. D. g.) ha tenido a bien
~&poner qlte el tenien·t-e de I,nfanteri'¡

: Justo Nájera Merino, del reRi
~Iento San Fernando núm. 11, pase

estinado de plantilla al Grupo de
Fuerus Regular,es IndÍtgenas de La
taepe núm. 4.
. ,De real orden lo digo a V. E. pa-

31 de octubrt ck 1930

ra su co'nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

BJ:RJ:NGVD

Señor Jefe Superior de la'! Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dispooler que el oficial
moro de segunda Sidi Hamed Ben
E1 Arbi, disponible en Ceuta, pase
a prestar S\16 servicios al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu·
ta núm. 3

De real orden lo dig'l a V. E. pa
ra ~u conocimieo.l":¡ y demá6 efect'lS
Dios guarde a V. E. muchos añ~.
Madrid 30 de octubre de 1930..........
Señcr Jefe Superior de las F.ue:-zas

Militares de Marruecos.

Señ()lI' Interventor geoneral del Ejér
cito.

RENUNCIA EL ASCENSO

ElOClDO. Sr. : Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con su
e9crito de 9 del mes actual, proono
vioa ¡por el suboficial de I,n.funte
ría, cc,n· d~ino en la zoma de re
ol'Utam:ento y reserva de Vizcaya nú
mero 32, D. ]KÚS Merin.o Martín~z,

en súpaica de que se le conceda la
renuncia a 6U derech~ a ascender a
oficial de l'a escala de reserva ,e
tribuida, el Rey (q. D. g.) ha ten-i
do a bien acceder a lo solicitado,
bien entendido que tal renu.n.c\a :.10

podrá ser n\lll1ca rectificada, ni esta
concesión tiene más alcance que el
e:r.presado, continuando el in~ere63dc
aCO&'1d.o ·para- todos sus efec.~ a '1.3
ley <le 1918. _ •

D.e real orden lo digo a V. E. pa_
ra su conocimien.to y demás efect~.
Dios guarde a V. E. muchos añ"l.
Madrid .~ de octubre de .1930.

BI:RI:NGUI:R

Sellor ,Capitán general de la eexta
re¡rión.

TRANSMISIOr( DE, PENSIONES

Excmo. Sr.: E~' Rey (q. D. g.l,
de acuerdo con 10 informado por e,l
Consejo Su,premo del Ejército y Mil.
.rina, le ha eervido oooceder a dolla
María Gironés Astrain, con residen
cia eon Pam.p!onoll, calle de I>ormi~a·
lería nl1meros 4 y 6, transmi.ión de
pt/llsión de cruz de Maria Cristina
de 750 pesetas anU'alü, que Je' fué
ctorpda a eu difun,to hijo el "Dien.
te de Infantería D. Femaado Pa·

~95

gador Gironés, por real .rden de 21
de junio de IQ29 (D. O. núm. 133),
la cual habrá de percibir d,urant.
c1noeo ·añ06, a partir de primero d~

mayo de 1927, por loa habilitación. d.
eru<:>cs de esa región.

De real orden 10 digo a V. E. na
ra su conocimien-to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de cdl1lbr. 4ie 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general ee la se%.»
región-.

Señores Presidente del Ú)nsejo Su
premo del Ejército .,. Marina e Ia
tervector general del Ejército.

VUELTAS AL SE1lVICIO

Excmo. Sr.: Visto .1 eocrito M
V. E. fecha 28 del mes actual, dan
do cuenta de que el ca.pitán, de lB
fantería lE. R.) D. CloJudio Palm..
ro Labrador, de reemplazo por ro
fermo en esta región·, se halla ru
rado y en condiciones de prestar ser
vicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver vuelva a activo, que
da'o1do en situación. de disponible
forzoso en la misma hasta que "e
corresponda ser colocado, según pre.
ceptúa el real decreto de 24 de fe
brero último (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dioos guarde a V. E. m·uchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Capi.tán. general ie la prime
ra región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

--------..,== ..._------
• ..... C"''''rla, I:rll Gabllar

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ae
ha servi·do disponer. que el caho y
soldado Pedro Crespo Ramos y Pedro
Sílventre Sáez, ~usen baja en la si·
tuación de <¡,al servicio del Protecto·
rado" por halberIo sido en la;s Meh~l·

las Jalifianas de Larache núm. 3 y de
MeliUa núm. 2, respe<:tí...amente, de·
biendo incor.porarse al regÍtmiento Ca·
z'adores de Alicántara, 14.'. de Caba.
llería, de donde proceden.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
1dadri.d 30 de octubre de 1930.

BUI:NGt'U

Sel'lor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sel'lor~s Capitán general de la prime~a
r,egión, Director general de Marrue·
cos y Colonias e Inter...·entor gene·

'1'al del Ejército.
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, ..
llcel InU'ICCI.

CURSOS DE INFORMACION

Señor Pr:.esidem-te del Consejo Su·
premo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la pri
mera regicSn e Interventor gene
t'aI1' del Ejército.

BEJl.ENGUER

servido conceder al coron~ de In
tendencia, «l situa(ji.6n <Le retirado,
D. Enrique Igle6ias Luque, la pen
si6n de cruz de dicha Orden, con
antigüedad de 1 de ma.rzo de 1918.
debiendo perdbLrla a partir de pri·
mero de julio del año actual.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cooocimiento y demá5 efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

d ••••

SUPIElRNU.M·ERARIOS

.........11 1.......
ORDEN D,E SANHERMENE.

GILDO

Sedor Capitin general de l1a primm-a
I'egi6D. .

Sedor I.nte~ntor generail del Ej~r-
cito. .

Sedor...

. EltCIIDo. Sr.: E11 Roey (q. D. g.),
de 'i'CUerdo con lo informado por la.
AeamMea doe ,la Real y Militar Or
den. de Siln Herme.negildo, se ha

Circular. Excmo. Sr.: E:l Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien·
disponer que Ja ~atiñcaci6D 111100

sud de 15 pe6etas que para resarcir
los gastos de adquisici6n de fraguas,
combu5tibles", etc., teñala el artículo
28 del reglamento de maestros ar
mer06 de'1 .Ejército, aprobado por
real orden circular de :13 de judio
de 18g2 (C. L. lI1ÚID. :135), le abone
a ~od06 nos de dioha clase que preso
ten servicio en los Cuer,p06, biea de
plantilla o agregad06 a 106 miemos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.E. muchos doe.
Madrid 29 de octubre de 1930.

, Circular. Excmo. Sr.: Como com
plemento del plan general de instrucción
para el año actual, aprobado por real
orden circular de JO de noviembre del
año anterior (D. O. núm. 267), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

1.° La tercera secci6n de la Esctrela
CaJtral de Tiro del Ejérci.10, COn la
cooperaci6n de las primera y cuarta del
mismo Centro, celebrará un curso de
información para cornatldantes de In
fantería, del 17 al 29. ambos inclusive,

BEUNGUD del pr6ximo mes de noviembre.
2.° Coocurrirán al curso un coman

dante de cada uno de los batallones de
Cazadores, de número impar, y regi';
mientos de Infantería de la Península,
tambIén de número impar, cuyo perso'
nal, elegido, aJ· lo posible., entre los que
voluntariamen:te lo deseen '1 que ni de

Excmo. Sr.: Col1Jforme con lo 10- jefes ni de capitanes hayan asistido a
licilado por el capitám. de Al'tilleda, otro curso similiar, será designado CO·
di~nible IfIorzoeo en esta ~gi&:1, mo determina el apartado d) de la re-.
D. Joaquín Cre8pi de ValdaUTa y gla 12, "disposiciones de carác.ter ge
Cavero, el Rey (q. D.g.) se ha. ler- l1eral". de la real orden antes mencio
vido concederle el paee a ..ituaci60 nada. Dichos jefes deberán efectuar Sil
de IUJpemume1"ario IÍIl sueldo en. la presentaci6n en .Ia tercera secci6n de la·
milllDa, con arregdo al real d'ecreto de Escuela Central de Tiro en el Campa·
20 de agolto de loas (C. L. n'tÍme- mento de Carabanohel, a las nueve 1
ro 215). media horas del dla 17 de 110viembre

De .Teal ~d,en lo di¡oo a V. E. pa- pr6ximo, a cuyo fin, a las nueve, sal
ra.su conOCImIento y deIDÚ efectos.. drán de Capitanfa general los ~om6
DiOl guarde a V. E. muchos atioe. viles que han de transportarlos.
Madrid 29 doe octubre de 1030. 3.° El curso tendrá carácter infor-

mativo, sin perjuicio de que los jefes
que a él asistan puedan actuar comO
ejecutantes en los ejercicios que hayalJ
de resolverse., sea sobre el plano, sea'
sobre el terreno. El programa del cur
so comprenderá:

a) El conocimiento y empleo de lo.
medios de acci6n de la Infall1~ria; la
ItClbu.aci6n de esta A~a en e\ combate,
tanto ofensivo como defensivo, incluso
en la montal\a, y cuanto con él se re- .
laciona; todo lo cual será desarrollado,
por la tercera secci6n de la Escuela
Central de Tiro, mediante la ejecuci6n
de ejercicios prácticos y de demostra- '
ci6n.

b) Ex;posici6n sintética de las pro
piedades y matlera de combatir de la
Caballería encombinaci6n con las de·

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FlCACIONES

Señal' Capitán general de la segun
da región..

.,
.mo. Sr. : Conforme con· lo soli

citado po.r el tenie.lIA1:e de Ar·tillería
D. ~abriel LloIDIPut MaI'ltí'llez, dea-

LtCENCIAS

Señor Jefe Superior de .las Fuerzal
Militares de MoarrueC06.

Señores Lnterventor general del Ej~r
cito y Director geIleral de Marrue
C06 y ColOllias.

IlATIUMIONIOS

Eumo. Sr.: Conforme coa 14 •
licitadO' ¡por el te.MeDlte del regimie'~
~ Arltillerla '& pie nb. 3, D. Ri
cardo Alan:6D iCárnovas, ~ Rey (que
Dios guarde) le ha ""ido conce
derle licencia pan coDJtra« mat:i
monio coa dofla habel Purificacum
Rodríguez Moreao.

,De reaJl o.riloen lo digo a V. E. pa
ra IU cOll1odmieJÍto y de~ efectoe.
Dios guarde a V. E. muchos ..dOl.
Uadrid, 29 de octuMe. de 1930.

BIlUNGUII

Sedor Capitb ¡enezal de la. tercera
regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 '.0
licitado ·por el teniente de A¡tiller!a,
con destino en el regimiento ligero
C1·úmero 1, D. Iamael Rodriguez Pé·
rez, e¡. Rey (q. D. g.) se ha servIdo
concederle tres mues de pr6rroga a
la lict!':1cia que Ile fué concedida para
Roma (Italia) y Liebora (Portugal)
por real orden de 30 de obril 'tÍ 1
timo (D. O. n·úm. oS).

De rea:l orden lo digo a V.. E. pa·
ra su conocimiento y demás efect~.

Dios guarde a V. E. muchos añol.
Uadrid 29 de octubre de 1930.

BEUNGUU

Sellor CapiUa genera.l de la prime.
n regi6D.

ieñor InteI'TeIltor .geneta1 del Ejér.
cito.

llecl••• IrIII1Irra 'tinado en comisi6n en La Fábri
ca de p61voras 'Y explosivos de

AL SERVICIO DEL PROTEC- Granada, el Rey (q. D. g.) se ha
:roRADO servido concederle dicenda para con

traer matrimooio con d'oña Francis-
Excmo. Sr. : ~ Rey (q. D. g.) se . ca Bisáñez Ferrer.

ha servido disponer que el tenie:1te De real orden 'lo digo a V. E. pa
de la Comandoancia de Artilleria riel ra su conocimiento y demás efectos.
Rif D. Andrés Breijo Méndez, pise Di06 guarde a V. E. muchos añ06.
ceal servicio del ProtectoradOl" pcr Madrid 29 de octubre de 1930.
haber sidonombrad<> oficial informa-
dor de las Intervegciones mili~ar-etl BERENGUER
de dicho territorio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectcs.
Dios guarde a V. E. much06 añOti.
Madrid :l9 <le octubre de 1930.

BIlUl'G'OU
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más Armas y sus posibilidades y auxi
lios que puede prestar a la Infantería
(a cargo de la cuarta sección de la cita
da E5(]1.Iela).

c) Los mismos extremos en lo que
se refiere a la Artillería, estudiando,
además, el enlace de esta Arma con
Infantería, y efectuando, en la posible

- medida algún ejercicio coo flUegO real
que práCticamente ponga de manifiesto
el apoyo que el fuego de las piezas pue
de prestar a la Infantería, todo lo que
será desarrollado por la primera sec
ción de la repetida. Escuela.

4.- En armonía con las presentes
(lormas generales, la Escuela Central de
Tiro del Ejército redactará y remitirá
con urgencia al Ministerio del Ejérci
to (sección de Reclutamiento e Instruc
ción), a 101 efectos de aprobación, el
programa detallado del curso, planes
de distribución del tiempo y necesida
des y el presupuesto; éste deberá aj us
tarse a la cifra_que se asigna en el ar
tículo siguiente.

S.- Para satisfacer los gastos de die
tas y pluses del personal de jefes, ofi
ciales y tropa que por cualquier con
cepto asista al curso, así como los de
material de todas clases que se precise,
jornales, gratificaciones, útiles de es
critorio. programas, impresos, gasolina,
grasas y entretenimiento de automó
viles para el transporte del citado per
sonal, etc.; se asigna al ourso la canti
dad de 22.662 pesetas, de las cuales
8.247,55 serán libradas por la Intenden
cia general mllitar al pagador de la ter
cera' sección de la Escuela O:ntral de
Tiro, con cargo al capítulo cuarto, ar
tíaulo segundo, "Instrucción de la ofi
cialidad, incluso la de complemento y
de las c1aae. de tropa" (excepto Aero
Iláutica), y 14.414,45 ser'án entregadas
al mismo pagador por la Pagaduría y
Caja central, concargo, 11.000, al rema
nente de la¡ po.ooo presupuestadas para
el curso de preparación de coroneles
para el aecenso, ya cel~rado en el
prelente afta, y las 3.41404S restantes
con cargo a las 5.000 preSlUpuestas. para
iDSpección de cursos en el ai\o actual.

El número máximo de dietas a sa
tisfacer al personal que concurra al
curso será 16 (13 de duración del wr
so 7 tres. de Yiaje para la incorporación
al mismo 7 regreso a las guarniciones
respectivas).

6.- 'El Capitán general de la prime
ra región pondrá il disposición de la
Escuela Central de Tiro del Ejército,
cuando su General jefe lo 8Olicilte:

Una compañía de fusile&.
Una de ametral1adores.
'Dos coches, de 24 plazas, del regi

miento de Radiotelegrafía y Automo
vilismo para el transporte .de los jefe.
que asistan al curso.

7.~ ,Cuanto con el curso se relacio
na se ajustará, oo· tanto no se oponga a
'los preceptos de la presente disposición,
a lo que esta¡ltI~e la repetida real or
den de 30 de noviembre último.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de octubre de 1930.

BZUNGUIlt
Sei\or...

31 de octubre de 1930

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con·
<:urso anundado por real orden circular
de 3 de julio último (D. O. núm. 148)
para praveer una vacante de capitán de
Estado Mayor. profesor, en el Colegio
de Huérfanos de la Inmaculada Concep-

ión, el Rey (q. D. g.) ha ttenido a bien
designar para ocuparla al de dkho em
pleo y Cuerpo D. Emilio Pérez del Ye
rro, actualmente disponible forzoso en
~a primera región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás' efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1930.

BERENGUER
~R>l.r-~~'I.rrt ~V.-'" ~< ....
Señor Capitán general de la primera

región. .
Señores Presidente del Consejo de Ad

ministración del Colegio d;: Huérfanos
de ,la Inmaculada Conce"):ién ·e In
terventor general del EiÚcito.

Excmo. Sr.: El Rey ICj. D. g.) ha
tenido a bien dispon~: (ue el capitán
de Infantería D .Anto ,Maroto Gon
zález, ascendido a l' .10 empleo por
real orden circular :le 9 del actual
(D. O. núm. 229), : Jntmúe prestando
sus . servicios co~. J profesor en eJ
Colegio de Hué~Lmcs de la Guerra
hasta la termina ..en de 'los exámenes
de septiembre ¡J~6!timo, en armonía
con lo preceptu id,) en el artículo 22
del real decre~.J oe primero de junio
de 191' (C. L. r.úm. 1(9).

De real onic.! lo digo a V. E. pa
ra su conoc::mento y demás efecto·s.
Dios guard ~ a V. E. muchos años.
Madrid 30 ,,;: octubre 'de 1930.

BDPG1JD

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Caja de Huérfa-
nos de la Guerra. .

Sei\ores Capitán, general de la quinta
región e Interventor gelJeral del
Ejército.

EllCmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien dieponer lK! declare
desierto eJ COllourllO anunciado por
real oroen cir.eular de 28 de agOtl.
'lo último (D. O. nJ1m. 194) para.
proveer una vacante iie teniente de
Caballería, auriliu de profesor del
Gru.po de Equitaei6n, en la Acade
mia General Militar, y desipar pa·
ra o<:u¡¡ar1a, con oar'cter forzOt-O y
en. virtud de lo dilpUesto en el aro
tfcu~o serunda de la real orden. cir.
cuQar de ~8 ·de jUiUO de 19~6 (Co.
l,cciIJ,. L,gislatifJa nJ1m. 275), al de
dicho empleo y Arma D. EmiJio
Moreao Catalima, con deltino actual.
me,nte en el GrUJl)o d'e Fuerzll'll Re·
guIares Inii~geon'a& de Lanche núme.
ro 4.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su ronocimiento y demás efectos.
Dios gua:de a V. E. muchos añ06.
Madrid ,'J de ootubre de 1930.

BUENG1JD.

Señor Cqpitán gen.eral de I~ quinta
~gi6n.

Señore6 Jefe Superior de las Fuerza6
Militares de Marr~os) Director
de la Academia General Militar e
Interventor general del Ejército.

._.............
'Inspe<:ción de los Servicios Farmacéu

. ticos.

DESTINOS

Excmo.esr.: EJI Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el farma
céutico primero D. Mari-ano Martínez
CastilIa, disponible forzoso en la pri
mera región, pase destinado a la Far
macia Militar de esta Corte núm. 1,
(F.), en c.omi·sión, en plaza de se
gun<lo. sin derecho a dietas, y Que el
farmacéuti<:o segundo D. Vicente
Reig C,rdá, de la Farmacia militar de
ValenCIa, pase destinado a la de esta
Corte ·núm. 1 (V.), continuando en
su actual destino por necesidades del
servicio, hasta que sea relevado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra s.u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octuQre de '930 .

B&UNGUIR

Señores Capitanes generales de la pri
mera y tercera regiones.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el practi
cante militar de Farmacia, D. Vale
riana A~ber<:a Serrano, de la Farmacia
militar de esta Corte núm. 3, pase des
tinado, con carácter v04untario, a la
del Hospital militar de Cádiz, cesando
el eventual D. Emilio Arroyal Cañas.

De real ordellJ lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ·demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ai\os.
Madrid 30 de octubre de 1930.

B&UNGUIR

Sei\ores C¡,pitanes ¡e,nerales de la pri.
mera y segund'll regiones.

Sel'ior Interventor general del Ejér.
cito.------_ _-_._----

••celel· .........1tICI

SITUACIONES·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a: bien conceder autorizaci6n al
~":~/~~!';.J. _
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~""'r:'!;1.~arpinteros.: "'7'.,; ...."'W. ~
José .o\ntonio Ballesta Sánchez: re

cluta, de la circunscripción de reserv~ üi
de Infantería de ~furcia núm. 29. a la ~
primera: seCCiÓ!I: haciendo las prácti-
cas de mstrucclon en el regimiento de
Artillería a pie núm. 3, pasando a la
fábrí~a nacional de Toledo, cuando las_
termme.

Juan Carretero Suárez, artillero del
regimiento a p:e, 1, en segunda situa
ción de servicio activo, a la primera
secc;ón. prestando SIlS servic;os en
conce.pto de destacado en la fábrica
nacional de Toledo.

Madrid 28 de octubre de 1930.
Junquera.

SICClOD.1 Slard••

DESTINOS

OBREROS FILIADOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentí;ímo señor Ministro del
Ejército, se nombra obrero filiado de
Artillera, al aspirante aprobado, de
oficio forjador, Antonio Carreras Vi
lIalonga, artillero del regimiento mix
to de Menorca, siendo destinado a la
séptima sección, afecta al parque de
armamento y reserva regional de Ar
tmeTÍa núm. 7, en el que prestará E:l
',rvicio de dicha especialidad, veri.
ficándose el alta y baja correspon
diente en la próxima revista de Comi
sario.

Dios guarde :!: V ... muchos años.
~Iadrid 25 de octubre de 1930.
~ ~~.~ ... ,- _.~.~~

.- .L 1:1'J- -..- ..-~

YAlfUEL J1J'MOt1DA
Señor Capitán general de la primera

región.

Señor Interventor (eneral del Ejército. Señor...

sargento del Servicio de Aviación,. ra
diOle1egrafista aéreo, Rafael de NáJera
RoÚan, para prestarlo en la Compañía
de Lineas Aéreas Subvellcionadas. S. A.
(e. L. A. S. S. A.) y disponer que el
mencionado sargento, cause alta c:n la
1uerza sin haber de dicho servicio y en
la éituación b) del vigente reglamento
de Acro..áutica, aprobado por real d~
creto de 13 de julio de 19ZÓ (e. L. nu
mero 251), con arreglo a 10 que deter
mina la real orden circular de 13 del
actual (D. O. núm. 233)·

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de octubre de 1930.

BERENGUER

Antonio Morente Pérez, artillero,
del regimie,nto ligero núm. 2 (Grana,
da), a la octava sección, pasando des.
tacado a la fábrica de Trubia.

Francisco Garda Quirosa, soldado,
del servicio eLe Aviación. a la oOctava
sección, puando destacado & la fábri
ca ele Trubia.

(jerardo Mu·ftiz L"6pel':, tlperario
eventual de la fábric& de Tru,bia, a la
octava sección, haciendo las prácticas
de instrucción en el regimien'to de Ar-

I
tillería de costa núm. 2, pasando a la
expresada fábrica de Trubia, cUlWldo
las termine.

OiSPOSlCl91U!S •
lIe la ~"secrecaria '1 8ecldelet lIe ea'
liJitterit J de lis ltefealIeICIias CetIIraIe

IlCc'" .. IrIIIIIrfI
ASCENSOS

Excmo. Sr.: De ord~n del excelen
tísimo señor Minislro del €jército,
se a·ciende a cabo d·e obreros filiados
de Artillerla, en vacante reglamenta
ria qu~ existe, al obrcro de primera
c1a'e de la sexta sección. José Gonzá
lez Fernández. por s,'r el número uno
de los de su c!a'e y estar apto para el
empleo que se le confiere, asignándo
le en él la efectividad de primero de
noviemhre próximo. en cuya fecha
causará el alta y baja correspondient~

en la expresada sección, continuando
destacado en la fábrica de Truhia,
donde actualmente 'e halla.

Dios guarde a V. E. muchos al\os.
Madrid 25 de octubre de 1930._

El Jefe de la Soeel6ft,
MANUEL JUNOUEJlA

Excmos. Sres. Capitanes generales
de la sexta y octava re-giones e In
terventor general del Ejército.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo sefl.or MinIstro del
Ejérci~o, el obrer~ miado de la sép
tim·a sección, José San JuaD' Tardón,
pasa de·stacado la la Eecuella Automo·
vilieta de ArtiUerla, y el de igual
clase José Al'eIlas L6pe~, de la oc·
tava eección "1 destacado en el re·
gLmiillllto de Artillería de costa nó
mero 2, pasa a la lell'un~ Secci6n,
prestando SUI servicios ea I'a Mau.
tran.za de ~l'tillerla de SeviJla, ve·
rific4ndose el alta y baja da elte
óldmo en la próxim,a revilta ~ Ca.
mieari-o.

Dios guarde 4l V... DlUlChos afl~e.
Madrid 28 de octubre de 1930. .

'. El Jefe de la Sección,
• MANt1KL JUNQOUA

Sefl.or...

Circular. Excmo. Sr.: De ord-.:n
del excelentisimo señor ~finistro del
Ejército, se uombra obreros filiados
de los oficios que se citan a los as
pirantes comprendidos en la siguiente
relación, siendo destinados, para efec
tos administrativos, a las secciones
que también se eX'Presa, pasando a
prcstar el servicio de su especialidad
a las dependencias que se citan, ve
rificándose el alta y baja correspon
diente en la próxima revista de Co
misario.
Dios gu;¡,rde a V... muchos ablos.
)'ladrid 28 de octubre de 1930.

El Jefe' de la Sección,
YANt1EL JU1COOUA

Señor ...

u:u.ClON QUE Sil: CITA

Ayudantes de maquinista.

Serafín G a r cía Mul\iz, operario
cventual de la fábrica de Trubia, a
la octava ~ección, haciendo las prác
ticas dc instrucción ett el regimiento
de Artillería de costa, 2, pasando a la
expresada fábrica de Tlrubia cuandQ
las termine. .

Antonio Díaz Morán, operario even.
tual de la fábrica de Trubia, a la octa
va sección, haciendo las prácticas de
instrucción en el regimiento de Arti
llería de costa núm. 2, pasando a la
expresada fábrica de Trubia cuando
las termine.

Ayudantes qufmicos.

Circular. Excmo. Sr.: De orden
dd excelentí;imo señor Yinistro del
Ejército, el personal de maestros he
rradores-forjadores que figura ea la
siguiente relación, que principia con
D. Manuel Altaba Rodrigo y termina
con D. Manuel Piera Yepes, pa;a
desti·nado a los Cuerpos y d~penden

cias que también se indican, causan
do alta y baja en la revista de Comi
sario del me, de noviembre próximo.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Marlrid 27 de octubre de 1930.

El Jefe de la Sección.
. FtLIx ECHEvARafA

~CION OUE SE CITA

D. ~faonuel Altaba Rodrigo. del re
gimiento DraRones d~ Santiago, no
veno de Caballería, al Quinto regi
micnto rle Artilleria ligera (grupo de
Calatayud). (V.)

D. Rafael Borr,'go Mata, del regi
miento d'e Infantería Ceuta, 60, su
pernumerario, a la Comandan:ia de
Sanidad Militar de Ceuta (V.)

D. Juan de la Cruz Gallego Vale
ro, del regimiento de Infantería Afri
ca, 68, al batallón Cazadores de Se
gorbe, 12 (V.)

D. Emerenciano Valero Holgado,
de las Intervenciones Militares de
Larache, al regimiento Dragones de
Santiago, noveno de Caballería. (V.)

D. Tomás Vudeguer Vaquero, del
r'egimiento de Artillerla ligera. S, al
regimiento Cazadores de Victoria
Eugelria, 22.· de Caballería. (V.)

-D. Pedro Barha Sánchez, de la Co
mandancia de Sanidad Militar de Me
Iilla, al regimiento de Artillerfa a ClL
bailo (supernumerario.)

D. Gregario Molmero González, del
relJimi~n,to Caz;¡,dores' Alfonso XIII,
24.· de Cl1'ballerla, a la CO'ltlandancia
doe Sanidad Militar de Melilla (V.)

D. Joaqufn Pérez Victorio, del re
gimiento de Artillería tiRera, 3, IU
pernumrrario, al ele Cuarlore" Alfon
so XUI, 24." <loe Cahallerla (C.)

D. Manuel Piera Yepe" de lu In
tervenciones Militares del Rif. al re
gimi~nto de Artillerla li~era, 5 (F.)

Madrid 27 de octubre de 1930.
Echevarrfa.
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CHAl' SUpr••• '1' Ellren. , ••"'., de 13 de CIlero de 1904. ha dedarado f -Presidente manifieste a V. E. para su
con derecho a pensión a los compren- conocimiento y d'eaÚ efectos. Dio s
didos en la unida relación, que empie- guarde a V. E. muca.s años. MaCMi
za con dolia Afriea Ruiz Aranda y ter- 18 de octubre de 19Je.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de mina con dolia Alej3l1drina Ledo Puja-·
este Consejo Supremo se dice con esta das. cuyos haberes pasivos se les sa
fecha a la Dirección general de la Deu- tisfarán en la forma que se expresa en
da y Clases Pasivas lo siguiente: dklha relación, mientras conserven la
, ," Este Consejo Supremo, en virtud aptitud legal para el percibo".
de las facultades que le confiere la leyI Lo que de oroen· del Excmo. señor Exano. señor...
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Bnr¡os ID.·AfñQ RaIz AruuIa /Madre.... _ Ca~~.e.~I~~~.~:.~~~.:~~~I. 1.376 ex

Palencia•• "1_ Lai...ViJnlesa BesIcD Ha&faJlá. Vincla."Joeaeral d. brIpda, O.l!ladlo Roberto del 2.812 SO'
Viaaa. y Martínea de Veluco •••••••• 1 1

Valencia.... • ADaMada Valleate OlaJll lHaáfuas. Soltera Primer teniente de Caballería, retiradO.:
• Cantea Valieate Ola,. 1 D. Applto Valiente Ballón~ " 7SO

!'errol... ••• • DoIOlft Oarcfa Martúlea.••••• IMadre....· _ 1Te~~eate de ArtIUería, O. Edaardo Armes.'¡' 1.000 00,J Oarda ..

L.IO ,· : =&uo~~:::::: Ha&fual. Soltera.I·Ca&=L~~..~~~~~~~.~:.~~~..~~.S~~I{ 1.000 ex
AJIXillar de primera clase de Admlnistra-l

León....... _ l'ttra <larda 8anftea1OL.... VIacIa..... - ~6a Militar. retirado, O. Jaan Roperoi 7SO ex

Poatevedra.l. E1rira o-mpea Lorenzo••• Idaa..... - lCaP::::;:~;:;¿·¡~·R~j.·;:~;;~~: ~~~I 1 500 ex1 C1andlo Oómea Martínu.. •
_ 1Teniente del Caerpo de IDYilldo. MUlta-i

1 tares, O. JosUan de la 1¡lesIL........1 1.000 Oli

_ ITealente de la Oaardia Civil (I!. It), doal l COO ex
Antonio Rodripea Mata "1, .

_ tAuxiliar mayor de la Admlnlltraci6n MI-~ 1 '""'" 00'
litar, retirado, D. Jo.E Riveru Moreno. 1 ...... ~

_ CapiÜD d. Infantería (I!. It). retirado, don1J 000

O=ue~~~~~&üPó 'ci~'ojCi~ü .
_ 1 Militares, retirado, D. Pedro l'Jorest 1.000 00'

_ 1~r;::~~~~·~;~~·t~~:~~~·;;~~~J 1 500 J
- D. TOIIIÚ BalJesteros Hera6Iulea....... ti . I

SeYIIIL.....

La PaImaI.

Centa ......1 • AlejDdriJta Ledo P1tjlldu .... lIdaa•••••

C6eertl.••••

(A) Se le permuta la pensi61) de ws peseta. anua
les que disfrutaba como viada del cll¡pitú de Cara
bineros D. RamOO Torres Mendoza, que se le co~

cedi6 por acuerdo de 1 de octubre de 1901, previa ti
quidaciOO y dedocci6n de las cantidades percibidaa
por cuen-ta del anterior señalamiento, desde el 21 de
ag06to de 1929, fecha de la presentaci6D de la u..
tanda.

(B) Se le transmite la referida peoei6n. que se con
cedi6 a doña Sofía Bes$ollo Pallacias de Azma. por
acuerdo de 4 de mayo de lepO. elevada a la cuantía
expresada por acuerdo de 20 de agosto último. que
percibirá la mteresada en tanto conserve su actual
e6tado civil y a cootar de6de la fecha indicada, si
guiente día al fallecimiento de la madre. La dife
rencia entre la antigua pensi6n de 1.650 pe6etae Gnua
les y la nueva se abonad en la fonDa 'Y condiciOnes

que 6e indican en el acuerdo últimamente citado; per
cibiendo los here(leros de la caus¡'.ilte la devengada
desde primero de sero de 1939 a la fecha del falle
cimiento de ésta. y a partir de tal día se abonará tan
sólo a la recurrente.

(iC) Por fallecimiento de doña Ana María Olaya
Mora qued6 vacante la pensi6n de 470 pesetas anua
les, que le fd coocedida por acuerdo de 13 de oc
tubre de J914. y fJ1evada a 150 pesetae anuales por
otro de 30 de abriJ de 1929. Se les transmite por par
tes igtWlles la referida pensi6n hasta la fecha del fa
llecimiemto de doña Carmen, ocurrido s 34 de octu
bre de 1939, y en su totalidad, y a partir de esta fe
cha, a doña Ana María, percibiéndola ésta en tanto
conserve.su actual estado civil y a contar desde 'la
fecha. indicada de 8 de octubre de 1929, siguiente día
a.] fallecimiento de 'la madre. La diferencia de pen..

si6n entre la antigua y la nueva se abonará ea la for
ma y condiciooes que se indican en el acuerdo últi
mamente citado, percibiendo los herederos de la cau
sante la d·evengada desde primero de enero de 1929
hasta la fecha de su fallecimiento, y a partir de esta
fecha, en, coparticipaci6n, por .jas huérfanas a quie
Des se les transmite, hasta el 34 de octubre de 1929,
en que falleci6, y a contar de e$te dfa se abonará úni
camente a la recurrente.

(CH) Dicha, pensiÓn se abonará i la interesada
mientras permanezca viuda, perdiéndola definitivamen- !='
te si volviera a contraer matrimonio o mejorase de for- O
tuna, y suspendiendo, su cobro si obtiene empleo con ;.
sueldo del Estado', provin.cia o Municipio, cuya cuan- a
tía~, en uni6n de ·su petllsi6n, exced.a de 5.000 pesetas !:I
anuales. w

(D) Se les transmite la referida pensi6n l concedida ~
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31 de ochtbre de 1980

Excmo. Sr.: Por este Coosejo Su
lpTemo se dice a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas
lo siguiente:

((Este Consejo Supremo, en virtud
de las faCUlltades que le confiere.1a
ley de 13 de enero de 1904, ha de
clarado tienen, derecho a pensión,
con ca.rácter provisional y con 9bli
gaciáil de reintegrar al Estado las
cantidades percibidas, si los causan
tes apareciesen o se acreditase su
existencia. sea cua!lquiera el lugar
en. que residan, los comprendidos en
la unida relación, que empieza con
Pablo TarI'es Reig y termina con
SinforD6a Bello Rodriguez, cuyos ha
bere6 pasivos se les 15atisfa,rán en la
forma. que se expresa en dicha re
laciÓ'a, mientras conserven la apti
tud legal para el 'percibo, y a los
padres en coparticipa'Ci6n y sin ne
cesidad de lIluevo señalamiento a fa
v.or del que sobreviva; además, de
terminándose por la regla tercera
de la real orden de 30 de septiem
bre de 1922 (D. O. n,úm. 221), que
los Cuerpos deben ser reintegrados
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de las cantida<lee que hubi~en ano
ticipado con las peosiOOles que se de
claren, se consigna la ¡;.ituaci6n de
desa.parecidos de los causantes y se
comUlllica a los jefe~ de l.os Cuerpos
la declaración de estas pensiones,
con·forme a la. real orden de 20 .:.:'

febrero de 1930 (D. O. núm. 40), pot
ra que si hubiese lugar a la apliclt
ci6n de los preceptos legales sob:::
reintegros se lleven a efecto las :'.l
quidaciooes y deciuccioo.es oportune J.
debiendo también tenerse en cuen:::_
lo que prescribe ,la real orden de
30 de j'U'lw de ~23 (D. O. n úme
ro 166).»

Lo que de orden del señor Pre
sidente manifiesto a V. E. para 5:J.

conocimiento, el de los interesados,
Cuerpos o u.ni.dades a que pertene
cían los oausantes y deuhás efec:os.
Dios guarde a V. E. muchos aios.
Madrid 18 de octubre de 1930.

El Geenl Seemarlo,
PmJlO VERDUGO CAlino

Excmo. Sr•••:
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CIrcular. Excmo. Sr.: :Reuniendo
las condiciones preveniodas para senir
en este Instituto los ill'dividuos que
lo ttnian soli:itado y figuran en la si
guiente relación. que empieza con
Adolfo Morán Orté!> y termina con
José Martinez Gómez, he a<:ordado
concederl~s ingreso en el mismo, con
destino a la Comandancia que a <:ada
uno se le señala, debiendo tener pre
sente los jefes de los respectivos Cuer
pos. para los efectos de aita y baja,
10 mandado en real or..:iea de 31 de
enero de 1895 (C. 1.. núm. 34).

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1930.

El Director general.
ANToNIO VAU..EJo

ExctIo. Señor...

RELACION QUE SE CITA

Altas condicionales C~ _abinero$
de lnfanlerio.

Sargento, Adolfo ·Morás Ortés, del
batallón montaña Antequera, 12, a la
Comandancia de Estepona.

Cabo, Manuel Andrés liorán Or
tés, del batallón montafta Antequera,
12, a la Comandancia de Algeciras.

Soldado, José López Solar, del re
gimiento Infantería Valencia, 21. a la
Comandancia de Est~pona.

Soldado, D. Juan Quintana Muñoz,
del tercer regimiento Zapadores Mi
nadores, a la Comandancia de AIge
dras.

Paisano, D. Jerónimo Ramos Vigo,
resi'de en Cádiz, Fermin Salvochea, S,
a la Comandancia de Cádiz.

Paisano, Juan Graña Puentes, re
side en Vigo, María Auxiliadora, 6,
a la Comandancia de .Algeciras.

Cabo, Aniceto Valverde Navarro,
del sexto regimiento Zapadores Mina
dores, a la Coman.(\an'CÍa de Algcciras.

Pa'Ísano, Julio Muñiz Pérez, reside
en Aguilas (Murcia). Florida Blanca,
42, a la Comandancia de Este,pona.

Paisano, Antonio BataUe'!' Yáfíez,
reside en Cabañal (Valen,cia), Casas
de Bonosa, a la Comandancia de Al
geciras.

Sargento, .Tulio Manuel Garda So
to, del regimiento Infantería Valen
cia, 23. a la Comandancia de Cád'Íz.

Sargento, Francis'co B,enito Pérez,
del batall6n montafta Alba de TOC'
mes, 2, a la Comandal1'Cia de A1ge
ciras.

Sargento, Carmelo Sastre Urrutia,
del regimeinto Infanterla La Consti
tuci6n, 29, a la Comandancia de AI
¡eciras.

Sargento, Antonio Fe'!'nández Gon
zález, del batall6n .montarla Mérida,
3, a la Comandancia de Algeciras.

Sargento, Manuel Tabernero Bar
dalla, del regimiento I"fanterla In
memorial del Rey, t, a la Comandan
cia de Cádiz.

Sargento, Juan Molero !>ávalo, del
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regimiento Iafantería. Garellano, 43,
a la Comandallcia de Algeciras.

Sargento, Eduardo Rodriguez Mato,
lie la octava Comandancia de Inten
dencia, a la Comandancia de Alge
ciras. '

Sargento, Joaquín Pera!lta. Ferrer,
liel regimiento IlÚanteria VaLencia.;
23, a la Comandancia de Algecira5.

Cabo, Domingo López Barrazal, del
regimiento Infantería Zaragoza, 12, a
la Comandanda de Algeciras~

Cabo, Diego Guevara Carmona, del
regimiento Infantería Palma, 61, a la
Comandancia. de A'lgeciras.

Cabo, Diego Vázquez Núfiez, del
regimiento Infanteria Sicilia, 7, a la
Comandancia de Algeciras.

Ca·bo, Antonip Vieito Rodriguez, del
regimiento Infantería Zaragoza, IZ, a
la COInllndancia de Algeciras.

Marinero, Alfonso Lloria Hernán
<iez, de la Base naval de Mahón, a la
Comandancia de Algeciras.

Soldado, Franciseo Quintero Gon
zález. del regimiento Lanceros de Vi
llavicio-a, sexto de Caballería, a la Co
mandancia de Algeciras.

Soldado, Juan Ayllo G6:mez, de la
Comandanda Artillería de Cádiz, a
la Comandanda de Algeciras.

Paisano. Antonio Climent Pifias. re
side en Vigo, Avenida García Barb6n,
174. a la Comandancia de Estepona.

Paisano. Manuel Corredera Rodrí
guez, reside en Barcelona, Mon5errat,
16. a la Comandancia de Algeciras.

Paisano, Luis Garcia Martínez, re
side en Aguilas (Murcia), Plaza San
Rafael, 10, a la Comandancia de Es
tepona.

Paisano. Julián Argente del Cas
tillo Jiménez, reside en Almería, Lu
cero, 3. a la Comandancia de Alge
ciras,

Paisano, Francisco Márquez Mon
cloa. resille en Estepa (Sevilla), a la
Comandancia de Estepona.

Pai 'ano, Cayetan'o Martínez Mora,
reside en Cart3Jgena, Salvador de AI
bacete, 31, a. la Comandancia de Al
gedraso.

Paisano, Antonio de las Heras Es
cabia, reside en Huelva, Arag6n, 12,
a la Comandancia de AIgeciras.

Pai'ano, Maximino Diz Granada, re
side en Bes'Cos de Garcipollcn (Hues
ca), a la Comandancia de Algeciras.

Paisano, Agoustín PardQ Solans, re
51de en B:arcelona, Merced, 36, a la
Com~ndancia de Estet>ona.

C~bo. Juan JMé Herrero Alfonso,
del reR'imiento Infantería La Victo
ria, 76, a la Comandancia de Alge
cirllS.

Paisano, Luis Bosch Anrolas, re
side en Barc,elona, Pallan, 175, a la
ComllOrlancia d~ Estepona.

Paisano, Gumersi~do Prieto Mena,
resic!e en Lavadores (Pontevedra), a
la Comandancia de Algeciraa,

Paisano, Tomás Gom:ález Puga, re
5id~ en Huelva. Carretera G1hrale6n,
24. a la CClmanc!ancia de AI,geciru.

Paisano, Juan Sánchez Miguel, re
sicle 1'" Toledo, cuartel de Carabineros,
a la Comalldancia de Estepona.
. PaiS'illlQ·, Manuel Barreiro N aovat"
reside en Vigo, Canceteiro, 58, a la
Comandancia de Atgeciras.

31 de octubre de 1930

Paisano, Gabriel Soto· Robles, resi
de en Aguilas (Murcia), Arcos, 40,
a la Comandancia de Estepona.

Paisano, Ramón Pérez Pérez, re
side en Valcarlos (Navarra.), a la Co
mandancia de Este'pona.

Sargento, José López Loriente, del
regimiento Húsares de la Princesa,
19.- de Caballería, a la Comandancia
de Cádiz.

Corneta, Rabel Santos Alberca, de
la circunscripción reserva Infantería
Zamora, 54, a la Comandanda de Es
tepona.

Cabo. Perfecto Bayan Expósito, de
la circunscripción reserva Infantería
Cáceres, 58, a la Comandancia de Es-

Soldado, D. Antonio Benito Bueno.
de la circunscripción reserva Infan
tería Alcalá, 3, a la Comandancia de
Estepona.

Sa~gento, Rafael Zamora Castro, del
regimiento Inofantería Asturias, 31, a
la Comandancia de Estepona.

Sargento, Jesús Marqués Román, del
batallón Cazadores Africa, 17, a la Co
mandancia {\e Algeciras.

Sargento, BIas Boix García, del re
gimiento Infantería Tetuán, 45, a la
Comandancia de Estepona.

Sargento, José Cubero Blanco, del
bata'lIón Cazadores Africa, 8, a la Co
mandancia de Algeciras,

Sargento, Victoriano Sánchez Mar
tínez, del regimiento InfaMería Ver
gara. 57, a la Comandancia de Alge
ciras.

Sargento, Laureano González Palop,
del regimiento de Guadalajara, 20, a
la Comandancia de Estepona.

Sargento, Cristóbal López Andrade,
del batallón Cazadores Africa, 1, a la
Comandancia de Algeciras.

Sargento, Angel Coca Garrote, del
regimiento Infantería Toledo 35, a la
Comandancia de Algeciras.

Sargento, Cándido Antón Martín,
del regimiento Infantería Inbnte, S,
a la Comandanci! de AIgeciras.

Sargento, Lisardo Becerril del Co
rral, del regimiento In.fantería Toledo
nwm. 35, a. la Comandancia de Alge
ciras.

'Sargento, Rafael Sáez San Miguel,
del regimiento mixto de Artillería de
Ceuta, a la Comandancia de Algeci
ras.

Sargento, Florián Sanjuán Maes, del
regimiento Infantería La Victoria, 76,
a la Comandancia de Estepona.

Sargento, Eulogio Vaquero Conde,
del regi.miento Infanteria Toledo, 35,
a la Comandancia de A'lgeciras.

Sargento, Te6filo Ca.chorro Anaya,
del regimiento Infantería Isabel 11, 32,
a la Comandancia de Algeciras.

Sargento, V,enancio Hoyo GruelSo,
del décimo regimiento de Artillería li
gera, a la Co~andancia de Algeciras.

Cabo, Ladislao Valdés Galeo, de
Regulares de Melilla, 2, a la Coman
dancia de Cádiz.

Cabo, Migu,el Pérez Martlnez, del
regimiento ln,fanterla Melilla, 59, a
la Comandanda de Estepena.

·Cabo, Am6s Garda Rurbio, de Re
gulares Tetuán, 1, a la Comandancia
de AL¡eciras.

Cabo, Juan IGarcía Nevado, del re·
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gimiento Infantería de la Reina, 2, a
la Comandancia de Algeciras.

Cabo, Carlos Montes Camarero, del
batallón Ca.zado.res Africa, 15, a. la
ÚltIllandancia de Estepona.

Ca.bo, Joaquín Baidal Vives, del re
gimiento Infantería Vizcaya, SI, a. la
Comandancia de Estepona.

Soldado, Domingo Martínez Pérez,
del regimien'to Infantería Vizcaya, SI,
a la Comandancia de Estepona.

Soldado. EUrSffiio Villellas VidaJ,
del· Tercio, a la. Comandancia de AI
geciras.

..s.aJdado, Pedro Otero Cano, del re
gimiento Infantería La Lealtad, 30, a
la Comandancia de Algeciras.

Soldado, Francisco Serret Roda, del
regimiento Infantería Tetuán., 45, a
la Comandancia de Estepona.

Soldado, Manuel Heras Santos, del
batallón Ingenieros de Tetuán, a. la
Comandancia de Algeciras.

Soldado, Antonio Vinuesa Vinuesa,
del regimiento Infantería Segovia, 75,
a la Comandancia de Algeciras.

Cabo, Franci~co Ca~rillo Lozano,
del regimiento In·fantería Sevilla, 33, a
la ComandanCIa de Estep<lna.

Cabo, Tomás Lara Porras, del re
gimiento Infantería Saboya, 6, a la
Comandancia de Algeciras.

Cabo, ~Ianuel Barreiro Braudariz.
del rl'g¡miento Infantería Zaragoza, 12,
a la Comandancia de Al.geciras.

Sargento, Joaquin Casas García, del
del regimiento Infantería Valencia, 23,
a la Comandancia de Algeciras.

Cabo, Eusebio Antúnez Lozano, del
regimiente-Infantería Castilla, 16 a. la
Comandancia de Algeciras.

Cabo, Fausto Cobo Canis, del regi
miento Infantería Borb6n, 17, a la
Comandancia de Estepona.

Sargento, Cornelio Canseco Menén
dez, del regimiento Infantería Ceri
ñola, 42, a ·Ia Comandancia de Alge
ciras.

'Sargento, Narciso Mendas Martínez,
del regimiento Infantería Africa, 68,
a la Comandancia de Algeciras.

Sargento Miguel Luengo Alberca,
del regimiento Infantería Príncipe, 3,
a la Comandancia de AIgeciras.

Sa¡gen to, Fulgencio Ródenas Fer
nández, del regimiento Infantería So
ria, 9, a lá Comandancia de Algeciras.

Cabo, Salvador Camaiío Flores, de
la Comandancia de Artillería de Ceuta,
a la COmandancia de Algeciras.

Sargento, Silviano Ocariz Osés, de
la Comandancia de Artillería de Pam
plona, a la Comandancia de Algeciras.

Cabo, Martín. Campo Velasco, de·1
11 regimiento de Artillería ligeca, a
la Comandancia de Abgeciras.

Cabo, Alfenso Ruiz Pallarés, del
regimiento Infanteria La CoroM, 71,
a la. Comandancia de Estepona.

Cabo, Miguel Marln Barriuso, del
II rcgimien t·o de Artillería ligera, a
la Comandancia de AIgeciras.

Sargento, Paulina Babarro Conde,
del batallón Cazadores Mérida, 13, a
la Comandanda de ALgeci.ras.

Cabo, Luis Aucas Martín, del cuar
to regimiento de Artillería ligera, a
la Comandancia de Algeciras.

Sargento, Simón Perdices Bernal,
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del regimiento Infantería Gerona, 22,
¡¡ 13 Comandancia de Algeciras.

AlIas COlldicionales como carabineros
cometas.

Trompeta, TOlmás Ma~tín. Ga~lego,
del 16 regimiento de Arullena lIgua,
a la Comandancia de Estepona.

Corneta, Ramón Malle Mo.rales, del
~egimiento Infantería MurCJa, 37, a
la Comandancia de Estepona.

Corneta, José Pérez Casas, del re
gimiento Infantería Zamora, 8, a la
Comandancia de Tarragona.

Corneta, Julio García Jamobrino. del
regimiento Infantaía Sa.boya, 6, a
~a Comandancia de E6tepona.

Tambor, Francisco Herrao Este
ban, del regimiento Infantería Isa
bel II. 32, a la Comandancia de Es
tepona.

Cabo cornetas, José Díaz Merchán,
de Regulares de Ceuta, 3, a la Co
mandancia de Algeciras.

Cabo cornetas. Romualdo Muñoz
López. del regimien'to Infantería Gra
nada, 34, a la Comandancia de Al
geciras.

Cabo cornetas, Jacinto Escafiuda.

31 de octubre de 1930

Rodríguez, del regimiento Infantería
Zaragoza, 12, a la Comandancia de
Tarragona.

Corneta. Luis Bazaga Toré, del re
gimiento Infanteria Asia, 55, a la Co
mandancia de Tarragona.

Corneta, José Martínez Gómez, del
regimiento Artillería Co;;ta, 1, a la
Comandancia de Algeciras.

Notas.-Los individuos comprendi
dos en .la relación que antecede se
presentarán para ser examinados y
filiados el día 4 de diciembre próximo,
a las diez de la mañana, en la co
mandancia de destino o en la más
prÓxima al ,punto de su residencia, ex
ceptuando de ello la de Madrid, in
corporándose a la unidad de destino
provistos de Autorización Militar, que
les facilitará el jefe de la en que hayan
sido filiados.

El examen será con arreglo al pro
g~ama oficial que se publicó en el
D. O. núm. 172, real orden circular de
28 de julio de 1930, y el que fuese
desaprobado perderá todos los dere
chos adquir.idos para el ingreso en el
Cuerpo.

Los admitidos condicionalmente que
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no se .presenten a ser filiados en una
Comandancia en la fecha que se les
designa, serán dados de baja. sobreen
tendién,dose que renunciap al ingreso,
excepto cuando concurran causas. in
dependientes a su voluntad•• debIda
mente comprobadas.

Los jefes de los Cuerpos activos y
circunscripciones de reserva y alcal
des de las localidades de su residen
cia, comunicarán a los interesados la
citada admisión, dando cuenta a este
Centro de haber quedado enterados.

Los individuos que se hallen en
activo servicio, presentarán para ser
filiados certificado de antecedentes pe
nales y los que se hallen sepa~ados de
filas, el documento anterior y certifi
cado de estado civil, conducta, otro
que acredite su situación militar y cé-
dula personal. e

Los casados ,presentarán copia del
acta civil de casamiento y certificado
de conducta de sus esposas.

'Los admitidos como cornetas, serán
filiados en las condiciones que deter
mina la circular núm. 21 de 27 de
mayo de 1!)2Ó.

Madrid 28 de octubre de 1930.-Va
¡lejo.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterla
Rf.LACIONmensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los Seftores Socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Reglamento y Cuerpos a que se remiten dichaft cuotas.

Zona Toledo, 2.

Zona Barcelona, 18.
Rtg. Lucban., 28.
ZODa Valencia, 14.

Reg. Ls Corona, 71.
Bón. M.' L. P.lma, 8
Reg. Princesa, ••
Rq. O.lpúzcoa, 53.
Zona Salam.nca, 38.
Bó., Caz. l.aI N..... 10 .,

ReC. Vúencl•• 23.
zon. Mil.Ca, 11.
HabIllt.do de Clasa, 5.a
r~ón.

ZO•• Valladolid. 36
ZAta. Alicante, 11.
:zo.. Caste1l6n. 21.
Ileg. Al.... 56.
ZO_ zamora, 17.
Rel. larqoza, 12
Zoa. Oranada, 12-

Zou Barcelon.. 18"
Z_ BadaJoz, 5•
Z- BUfIO', 28.
~. San feruaado. 11.
Habilitado aetiradol 5.'

rea\ón.

Secretarf••
Reg. Toledo, 35.
Secretari•.
Reg. del Ferrol, 15.
Reg. Badajoz. 73.
Zona lt!rida, 20.
Zoua Cázares. 41.
Zona V.lencia, 14.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
I.GlIO
1.000
l.

48.250

1.000 Zona Salamanca, 38.
1.000 Reg. Caatilla, 16.

1.000

1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
2.000

1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.100
I.GlIO
I.GlIO
1.GlIO

2.GlIO
1.000
1.000

250
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.00e
1.000
1.000
1.000

Cantl
dad q_e
se re
mite.

TOTAL ..

• Id. D.' As.I1c16a Blanco ..
., blJos D. I'raadaco '/ D. fel1pe Oucla.

n vlud. O.' Joaqul.a fuentes ..
u Id. D." COnat3l1tln. ).t!n .

D. Vicente f!ltt!Ye& Romero .
a ,Ind. D.' EUsa Vl1leC......... • .
D." Hennlnl.l!lteb.n • . .. •• ..
n vlad. D." Carmen O.rcf ..
1l1d. D.' Dolorea Cat!l1ar .
us bljos D. Hnmberto, D.' Mqdalen. '/
dofla Adel. Morales .
.' I'r.nclaca Delpdo .

riuda D.a B.ltasa.. Laeaco ..
a Id. D.' Clot\lde Prados .
• Id. D.' Manuel. Dobo\1Zet ..

1 Innlo ..
2Ide ..
• Ide .

7Idem ..
14 Idem ..
14 Idem ..
14 Idem. ..
15 fdem. .

191dem. .
19 fdem...

20 Idem .
23Ide .

NOMBRES

• Plo Echevarrl. Lecuona ..
• Alel.ndro Oema Soler .
• Vicente anlz Malle ..
" Carmelo Berrocal MMt!n .
• M.nael SAncba Maeatre ..

• DominIO ToscanO Quesada .
• Felipe Ouct. Meacf ..

• Benito MaCAZ B.bón ..
• Raf.el Bu'ber' Muln ..
• Vicente f!ltf,ez MOlJrw. • •••••.
• Joaquln Alf.rache VúqDeZ .••••••
• beo¡p-acl.s esteban P_l ••••••
• aúael Mor6n fllesl .
" JoM Ne&tare& Buen .
• Manuel Morales Cabacl.o ..

• Modesto Posad. P.nero ..

• Emilio Alaguero Vega ..
• Vlctori.no Quirós \(ojas .

ANTICIPOS

D. A,.lIno Parente Peslro ..
• Sbllp SiDchez Serr.I ..
• CI.udlo 06mez Marllnn ..
• Vlctorla.o Esteb.n Oonzilea•••••
• Ancel Baeso M.rtlaez .
• Cindldo Sotdo Losad•.••• , ••••••
• Lea.dro López DórIC ..
• P.usltno Pico Enc.bo .
• Ju.n O.rela N.varro ..
• Qulrlco Aguado M.nrlque ••.•••••
• Rafad Canlalapledra Hern3l1do ••
• Enrique Rlver. ~.rmon .
• Carlos Medlaa Alvaro .

AUfrez .
Coronel ..
~tán•••••••••
T. ~ronel ..
Tealente ..
Coronel ..
T. coronel .
Com.ndante .
T. coronel .
Coronel. ..
T. coronel ..
e.pltan ..
T. coronel ••.•.

<:apItán •••• , • •• • An.cldo I'orte Bameto ••••••••••
COm.nd.nte.... • AC.plto Mlpflu fr.nco•••••••••
Tenltnte • JOS. Ocboa Ard.nu ..
Alfá'ez......... • aan Marco. lbüez .

ee.andMlte .
CapItán ..

A1lfret .
Tealente ..
OIPltán ..
CoiIIaad3l1te ..
'l'en\ente ..
Comand3l1te. .
T. coronel .
Otro .

T. coronel......
Or.l. brIC1d••••
Coronel•••.••• ,
Capitán .
Alftrez•• , •••••.

Otro.... • Carlos de L.nd. y de León .
Capltan..... • Ciri.co Hombradas López .
Coronel. • frandsco C.novas'8err.no ..

CoIIIud.nte...

T. coronel .
Tenlenrr .

Coronel •••• :. .• D. Adolfo Pahissa Can• ...,1 ••••••••••
Teni"nte... • Jesús López OUn : ..
Oral. brig.da... • juan Eymar Cuadrado ..
Capitáu ' . • • Fernando Pt!rez Pardo .
Oral. brigada. .. • Emilio Carril Marlinez ..
Comand.nt".... • Jost! Moren Borrás ..
Teniente. .. • M.nuel Alonso Arcos .
Otro.. . ••• . • •••• • M.nuel Outit!rrez Morán ••.••••••
Otro......... ... • Francisco Martín Ouinaldo.......

clel rab=l~~~ Nombres de las persono
gBe han de perclbIr la ClIOta de auillo

ota Mes Afio

-----I-----------·IL- -'-- -1------------1
17 febrero. 1 So viud. D." Ana López ,.
21 klem. .•• 1930 Su madre D.- Pilar Otín .
17 abril.... 1930 So viuda D.' Emiliana Femández ••••••.••
19 Idem.••• 1930 So p.dre O. justo Pt!rez· .•.••••••••••••••
19 Idem ••• 1929 u viuda D.' joaef. M.tute .••••••.•••••••
S m.yo.•• 1930 Su Id. D.' M.rí. Cerver••••••••••••.•••••
9 íd"m.••• 19 Sus hijos D.' Emui. y O. Elipio Alooso....
9 Idem ••• 1930 Su hija D.' Pelts. OUtiérrez. .•••••••••••••

18 Idem ••• 193 Sus hijos D.' Manuel., D." Valerian. y don
Rú.el M.rtín •••••• , •••••.•••••••••••••

Su hijo O. Raf.el Alaguero.•.•••.••••.••••
us bijos O. Eufr.SIO, D.' Maria, O. )ost!,
don Luis, D.' Mari. Luisa y O.' Juan.
Quir6s .

25 Idem ••• 1930 Sus Id. O" Aoa, O.' Luisa y O. M.nuel
Posada , .

1 Su viuda D." Margarita Porta .
19 u id. O.' Clriaca Jlmt!nez ..
1 Sus hijos O. Francisco. D." Josda. O.' Isa-

bel, O.' Marta y D. Antonlo Cánons ...
Su viuda D." Pilar Ouadarrama•••••••••••

u Id. D." 2IIrlqueta Giralda••••••••••••••
Su Id. D.' Asu.Clón lradler ..
'11 Id. D.' JU3l1a M.rtíl1u ..
u Id. D.' Vlcent. C..tro ..

NOTA5.-QMdu dIn plIl1llcac16a, 1IoJ dfa ... la ....... por 1.lta de documentos, 50 deflIlIc1oa...... dedllclkte .1 .tlclpo q•• 11_ ,...•
....0.....pona. 'M 50.000 P......

LoI~""''''de JIlIbI _ lIIIIlIIl•••••• del qII arl todo............... .
le r_n•• 1....._ --'J." d.~........., q ea .. reIIIcIoMe de .. qII' ....itu • teta~........ b.

de _.1_. qu. HMIfIOII .. 1M --...Iót c:a-o .
Hu 'lIItIMe d. r.l"r I.s __ ...1... aet1Ial, loe c....,.. ZOna d. Orie4o. 46, .100to '/ Hptlem re; H.blll\acI61l lAe ".er.le•• 2-- rql6D,=:1. septiembre; Id.m de CI••e. d. l. 5.~ re~~. IIOI~ '/ .epPtJabn¡ una. 3,' re116/1. 'CO.to '/ .eptleabre¡ Idem de la 5.' re¡l6a, ..celo ., ...,.

Maclrld SO ".septleabr.... S••-I!I Tm.t. _.1 ........ JM Mu"'-V.' ""l1lI O_ral YIcepmI_", Ro d. R1....
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..., Ea ....
citme K ieIIpa& H 1M
cita fdu. DO M HrririD DÚ1aoiNe
&tr ..,. Di te bari 4efC1leDtO ae-o
por este coocepto en loe prec:iot i
jadee•

Los ,.... le bula por antici :
al anunci&r Ju rema,. 4e fouclor ...
WO poea¡, le inü:&rá el aÚlllen. '1
feeba _ rupardo eattqa.do ... la
oficina I:QIT~.

Lu redamacioaea d.e a..... •
IJ1icc...e \11I& u otra IJub1ica.ciÓD ...
hayan llejado ee re<:*r los .d...
sDScriptorel...in aiendid.u cratDit&
mente ai. se hacen en estol p1azoe:
En Ma.clri4, 1&1 lle1 DLUUO Oncw.,

4e:ntro d.e lo. doe d.Iu aicuieRteI a
ea fecha" ,. tu de la CtJl«ci6tf 1.1
,..,. ea iIua1 periodo ......
4.puá 4e recibir el pliego ripiento
al que DO baya Uepdo a IU )J04ec.

EA pro.,incias ,. en el eztr'anjero ..
eatea4wla am~ loa &DtcriIn.
plazo. en oehoMiaa 1 eA elOl ~,
rwpoc:tivameute •

,-

t,GO.......
12,00 •

1,00 •
J4,ot •

17.........
11,IO •

14,01 •.... .

•••

K..............- ......
............... & - ...... .....•..•..._ -... .

SUSCIUPCIONES

---- DBL
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ÁI DImt 0&daL____ lllMdll ., ....""•.....__.-
D-.....;J.........._···~ _ _-
AjIO _ ) JiIIolIri4l ., ' " ••••••••--:-•••

l~·············_···· ..··_-
A JI CeIeaci- J.ePIatin.

SJI:JIBSTJlK.._.J lIMdIl ., ' -
1ExtraIera. - ••••••••••••

AjIO••••••••••••••••~f KMrU ., ' ..
~ _ -

Al DiIIt. O&cW '1 CGIecc:l6a 1API.....
S'lllQtST&L._•••¡KMrU ., 1 Iw .
~ - _..

...... KMrU., ' .
A&"v•••••••••••••••••

.~ .

IIIIIII'ICIIL' CILEl:Clt. LEGISLIT11I

D-.pa6e • loe pluoe la.... ,..
.-in nmdlcl• .. nclernec:foMl ~
~ Ii no vieaeD ac:ompaiiadaa es.
n importe, a ru6D eS. O,so peeetu'"
a6mero del DLUIO O"ICw., o pUtee
de Coltcció,. LtgúllJltvo.

Ea 10ll pecUdoe de IecWaci6a, tanto ele DIAJlloS OncIALEs como de pliego. de la Coltcci6tt Ltgit
lGIivIJ. debe Hi1a1al'lIe ldempre, a mú del año a que c:orreapoadea, el n6mero que cada pubUcacl6n lleva
conelativo: el D. O. ea cabeza de la prim«a plana '1 101 pliegos de ColtcciÓK al pie de la misma, '1.
ea defecto de 6ate, ind{qu.eDlle las P'ginu que comprende el pliego o pliego. que se desean.

,...

I'UJ)LICACIONES 0FlaAL85 QUE SE HAL1..AN DE VENT.A EN ESTA ADKINI8TRACION

Diario Oficial

Cellcci6n Legislativa

Gacetas

Tomo. e1lc-..Iet'DadO' e1I bota.cI... por trimeatr... De 1888 a .la fecha.
T.... eee1l&derD8do. - r6Miea, • l.-etu:...- _1 &6. ¡'I"; ~,-, S" ,. ...- ",1915; +••e 191a; .... 4e 1900; l.', 2.-,
So- ,. ..- .. loe aAOlI IfIII, I~ 19Q, 1" 1935. 19á. 1927, 1931. 1929 1
1,- ,. 2,- 4e 19JO. N6m...~ COft'apoUieate. a 10. afios 1924 a ~a
fedI&, .. o,so ,..etu ..,

AAM lDI. IIlI4, 1~5.t 1187. J.IsI9, 1fOO, 1'1', 1~1I9, 1930, I~I, 1922. 1923. lta4,
1935. 1926, 19117. Isa- ,. 1919. .. , peaetaf ti tomo eacuadem&do en rúnica,
13 - bolaDdeu., nu",ol. " YUIOI tomo. encuaderna/do. en holandesa de
&tíDtoe .~" ea t»uee .., &1. 1 12 petet... tomo.
~OI avel'" cM ftl'ioI ..., a 0.50 puedJ DaO.

Se~ tOIDOI 4e la e.-, _...senadO' en puta. aAOI 1921 a 1925. la· +
dDliTe, ~etoI, '1" a8aOI. TOSDCIO aueltol .e ioI dOl 1911. primer te
.eltre: r'17. ,..Jmero ., ........ : 101'. loa cua.... trimoeetre.; 1919. primero
1 .....·,

11_.dll"llIIIlIIdsr ,:teledll~.,- ~- .. ~ .--- .-,

r

•

.~.......

,ANU,NCIOS PARTI,CULARES
Lee 'liD 1.6..._ ••~ .. -...rtub .. ru6n 4e ... '"tUI Un~a MIl-
cm.....~ 7, ea ,..... le. Itlld'''ote un. bonificación del lO ,OC' 100

• 1.. .-e. te oeetnt.en ,... do. anticipMo" PIlr& el extraa;ero. '~5J'
. J!NetU·.....dIa 1 P..--~. La ...... le 4iMe • cuatro cotu.a....•. .•. - .E ..


